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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que es difícil estimar el 

volumen que finalmente tendrá la matriculación de estudiantes de Grado y de Máster en 
el conjunto de Universidades españolas, entre otras cosas, porque este es un proceso 

todavía vivo y que, en la gran mayoría, no se cierra hasta bien entrado el mes de 
octubre. Además, es preciso señalar que se van a concatenar diversos procesos que 

pueden tener sentidos opuestos: así, el número de entrada de estudiantes de Grado y 
dobles Grados puede crecer, mientras que el de aquellos Másteres que contaban con un 

porcentaje importante de estudiantes extranjeros y eran presenciales pueden sufrir una 
disminución. Cabe, en todo caso, retener que el número global de plazas ofertadas en las 
Universidades públicas y privadas de nuevo ingreso en Grados y en Másteres no se 

cubre al cien por cien –sí en unas titulaciones concretas y no en otras, con diferencias 
notables entre Universidades–; por lo que, en principio, hay un relativo margen para 

asumir un incremento de la demanda de entrada de estudiantes en el sistema 
universitario español. 

 
Las Universidades del país, públicas y privadas, en modalidad docente 

presencial o no presencial, están perfectamente preparadas para asumir un incremento 
de la demanda. En este sentido, para contribuir a fortalecer estas capacidades -en el 

contexto afectado por el impacto de la pandemia del Covid-19-, el Gobierno ha 
dispuesto que aproximadamente 400 millones de euros se destinen a la educación 

superior, a través de la gestión de las Comunidades Autónomas. 
 
 

Madrid, 21 de septiembre de 2020 


